Expediente N° 2.029.C.21.-


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.097/21


Visto, la problemática del tránsito y la necesidad de concientizar a la comunidad en materia de prevención de accidentes, conocimiento y respeto de las normas de circulación, de modo que ello redunde en un tránsito más ordenado y potencialmente menos riesgoso; y 
Considerando que, por nuestra ciudad transitan, en sus diversos sectores, personas de distintas edades en bicicletas, motocicletas, cuatriciclos, automóviles, camionetas, camiones, así como vehículos especiales tales como tractores, fumigadores, cosechadoras, etc., y personas a pie, utilizando patinetas, patines, entre otros, generándose así problemas en el tránsito y situaciones de peligro para la integridad de los transeúntes y de quienes van a bordo de tales móviles;
Que, si bien desde hace varios años se viene trabajado en el mejoramiento y ordenamiento del tránsito, ello en conjunto entre el Departamento Ejecutivo, la Policía local, Entidades Educativas y este H. Concejo, habiéndose obtenido importantes logros, la prevención de accidentes y la educación en materia de tránsito son tareas que exigen que las autoridades permanentemente se estén generando cursos de acción al respecto;
Que, a pesar de existir normativa completa en materia de tránsito, el cumplimiento, la etapa de ejecución de la misma, presenta inconvenientes, y es necesario reforzar el contralor por parte del Municipio;
Que, la comunidad manifiesta su preocupación en materia de accidentes en el ejido urbano; 
Que, existen numerosos reclamos por desorden en la circulación, conducción por parte de menores, excesos de velocidad, maniobras imprudentes, conductores alcoholizados, motociclistas circulando sin casco o con el casco “en el brazo” y/o realizando pruebas peligrosas, falta de respeto de la prioridad del peatón, bicicletas circulando en contramano, en numerosos grupos, camiones y maquinaria rural transitando en cualquier horario, mal estacionados, vehículos que no están mecánicamente en condiciones de circular, sin la documentación reglamentaria, sin seguro, así como vehículos viejos abandonados en la vía pública, etc., es decir que se evidencian numerosos incumplimientos a la normativa de tránsito, lo que se ve favorecido cuando, como en la actualidad, es menor la presencia de inspectores de tránsito recorriendo nuestras calles y dejan de realizarse operativos de control de documentación y alcoholemia;
Que, resulta sumamente necesario poner en marcha un Plan de Seguridad y Ordenamiento Vial, para cuya difusión e implementación se requerirá del trabajo conjunto entre Ejecutivo, Legislativo, Entidades Educativas, Policía, medios de comunicación, y la comunidad en general, resultando de la mayor importancia el compromiso y activa participación del personal del Área de Tránsito y del Juzgado Municipal de Faltas;
Que, los objetivos prioritarios de dicho Plan de Seguridad y Ordenamiento Vial, han de ser la educación vial y la concientización en prevención de accidentes, el conocimiento y respeto de la normativa y de las señales de tránsito, el respeto hacia las autoridades encargadas de que la misma sea respetada y de aplicar sanciones ante incumplimiento, el correcto uso de la vía pública, el respeto por la vida e integridad propia y del otro, la responsabilidad de los conductores y de sus padres o tutores en caso que se trate de menores, los derechos y deberes en materia de tránsito;
Que, dicho Plan, más allá de sus cometidos abstractos, debe plasmarse en acciones y cursos de acción concretos, de modo que su implementación sea viable y productiva, tales como: campañas de concientización difundidas por los medios de comunicación y las redes sociales, campañas realizadas por los propios alumnos de los distintos niveles de las escuelas de la ciudad, charlas por parte de especialistas, reposición de la cartelería de señalización faltante, mayor presencia de inspectores, cantidad mínima de operativos de control al mes, refuerzo de la exigencia de uso de casco, todo ello en el marco de una actuación de tipo preventiva y educativa por parte de los inspectores de modo que el infractor comprenda qué falta está cometiendo y la gravedad de la misma y sus posibles consecuencias;
Que, dado el conocimiento que el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Tránsito y del Juzgado Municipal de Faltas, tiene de la realidad imperante, de los cambios que es necesario implementar, de las infracciones más frecuentes, de las estadísticas de accidentes, de las zonas críticas de la ciudad, de las posibilidades del Municipio en cuanto a personal y controles, etc., y dada su permanente vinculación con las demás entidades que habrán de colaborar y con la comunidad, se considera que los más fructífero es que el Departamento Ejecutivo confeccione dicho Plan en base a dicho conocimiento y experiencia, para luego abordar su tratamiento y plasmarlo en una Ordenanza desde el Honorable Concejo Municipal;
Que, tal Plan de Seguridad y Ordenamiento vial debe confeccionarse en el futuro inmediato;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Gobierno, el Área de Tránsito y el Juzgado Municipal de Faltas, así como toda otra área que estime pertinente:
.- Proceda a la elaboración de un Plan de Seguridad y Ordenamiento Vial, tendiente a la educación vial y la concientización en prevención de accidentes, el conocimiento y respeto de la normativa y de las señales de tránsito, el respeto hacia las autoridades encargadas de que la misma sea respetada y de aplicar sanciones ante incumplimiento, el correcto uso de la vía pública, el respeto por la vida e integridad propia y del otro, la responsabilidad de los conductores y de sus padres o tutores en caso que se trate de menores, los derechos y deberes en materia de tránsito.-

.- Encárguese al Departamento Ejecutivo Municipal que el Plan de Seguridad y Ordenamiento Vial se plasme en un Proyecto de Ordenanza que contemple cursos de acción concretos, de modo que se facilite su implementación, y que tal Proyecto se presente ante este Concejo para su tratamiento en el término de treinta (30) días corridos.- 
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Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de octubre  del año dos mil veintiuno.-





